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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos, convocadas
por Resolución de 25 de abril de 2005.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de

Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor
de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/servicios/
servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 14 de julio de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005,
del Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por
la que se asignan las funciones de la
Secretaría General y Direcciones de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio en ausencia de
sus titulares.

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones,
de los titulares de la Secretaría General y Direcciones de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en uso de las atribuciones que me confiere la disposición tran-
sitoria de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y

Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, en relación con el artículo 77.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Las funciones de la Secretaría General, y de las Direcciones de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio se ejercerán por el titular de la Dirección de Vivienda
desde el día 1 al 15 de agosto y desde el 16 al 31 de agos-
to por el titular de la Dirección de Urbanismo y Ordenación
del Territorio.

Mérida, 19 de julio de 2005.

El Presidente de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




